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RESOLUCION No.86-2-1-1- 10019 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señer Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución Ne. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de neviembre de 1986 se ha otergado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduards Alberto 
Falquez Ayala, la escritura pública de constitución simul- 
tínea de la Compañía CONSTRUCTORA GUNBLE S.A. 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha selicitado la - 
aprobación de la indicada escritura pííblica, e cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Cuayaquil, signado eom el No. 
R-J-1196 del 26 de noviembre de 1986; . 

QUE el Departamento Jurídico nediante Oficio Ne.SC-DJ- 
CA-86-1653 del 1% de diciembre de 1986, ha enitído informe 
favorable para la continuación del trámite, vas voz que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ys, : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simmiránea 
de CONSTRUCTORA GUNDLE S.A. can domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, con un capitel social de DOS MILLONES DE SUCRES 
representado per dos mil acciones de un mil sucres cada 
una, de conformidad con les términos constantes de la refe- 
ríida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Dispener que el Metario Séptimo . 
del cantón Guayaquil, tome nota al mar de la matriz. de 
la ascritura lice que se aprusha, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta smetación, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que ol Registrader Nerean- 
t11l del Cantón Guayaquil: «) Inscriba, bajo el rubro "Re- 
gistro de Industriales”, la referida escr pública 
junto con la presente Resolución; y, b) con las demás 
prescripciones centenidas en la Ley de Regís 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- . 
dicada escritura pública, se publique por una vez, on mo 
de los diaries de mayor circulación en Gusyaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberí entregarse a este Des- 

   

  

pacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE, - 3 firmada en la Superintendencia 
de Compañías en GCuaya; . o 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución de fojas 24.082 a 24.086, número 1.790 del Regis 

tro Mercantil-Industrial y anotada bajo el número 15.396del      
Repertorio.- Guayaquil, Diciembre cuatro de mil noveciento:


